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PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CBB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAÑOS DE AGUA SANTA 
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I. NORMATIVA VIGENTE 

 

Código Orgánico Integral Penal en Materia Anticorrupción  

 

“Art. 294.1.-  Sobreprecios en Contratación Pública.-  Las o los servidores públicos, las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal en alguna de las instituciones del Estado; o, los 

proveedores del Estado que realicen arbitrariamente los procesos de contratación pública con 

evidente y comprobado sobreprecio al precio ordinario establecido por el mercado y 

determinado como tal por la Contraloría General del Estado, serán sancionados con pena 

privativa de libertad de cinco a siete años”.  

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  

 

“Art. 23.- Estudios.- Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza 

de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y 

actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las 

instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad. Los 

estudios y diseños incluirán obligatoriamente como condición previa a su aprobación e inicio del 

proceso contractual, el análisis de desagregación tecnológica o de Compra de Inclusión, según 

corresponda, los que determinarán la proporción mínima de participación nacional o local de 

acuerdo a la metodología y parámetros determinados por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública. La máxima autoridad de la Entidad Contratante y los funcionarios que hubieren 

participado en la elaboración de los estudios, en la época en que éstos se contrataron y 

aprobaron, tendrán responsabilidad solidaria junto con los consultores o contratistas, si fuere 

del caso, por la validez de sus resultados y por los eventuales perjuicios que pudieran ocasionarse 

en su posterior aplicación”.  

 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  

 

“Art. 49.- Definición del presupuesto referencial. - Las entidades contratantes deberán contar 

con un presupuesto referencial apegado a la realidad de mercado, al momento de publicar sus 

procesos de contratación, con base en los siguientes parámetros:  

 

1. Para el caso de adquisición de bienes, prestación de servicios, incluidos los de consultoría, y 

ejecución de obras, el Servicio Nacional de Contratación Pública podrá emitir los parámetros 

correspondientes.  

 

2. Adicionalmente, para el caso de obras, se considerará lo establecido en las normas de control 

interno expedidas por la Contraloría General del Estado.  

En aquellos bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante 

Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto, no será 

aplicable la metodología para la determinación de presupuesto referencial”. 

 

“Art. 50.- Monto del presupuesto referencial. - El presupuesto referencial que se utilizará para 

determinar el procedimiento de contratación a seguir, de conformidad con la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y el presente Reglamento General, luego del estudio 

de mercado, no deberá incluir impuestos”. 
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Resolución Nro. R.E.-SERCOP-2023-0134 (NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SNCP) 

 

Art. 53.- Estudio de mercado.- (Sustituido por el Art. 1 num. 11 de la Res. RE-SERCOP-2023-

0136, R.O. 409-4S, 3-X-2023).- Corresponde a la entidad contratante, el análisis efectuado para 

la definición del presupuesto referencial, el cual deberá contener mínimo lo siguiente: 

 

1. Análisis del bien, y/o servicio a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de 

referencia; 

2. Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante como de otras 

instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los 

últimos dos (2) años; 

 

La entidad contratante, de acuerdo a la necesidad institucional, podrá realizar un análisis de la 

contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la naturaleza de la contratación y sus 

particularidades especiales, tales como ubicación geográfica y economía de escala, en 

observancia de los principios previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; 

 

3. De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según corresponda; de 

ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, considerando la inflación (nacional y/o 

internacional); y, 

 

4. Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales podrán 

ser obtenidas a través de la herramienta de "Necesidades de contratación y recepción de 

proformas". 

 

En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio deberá cumplir únicamente lo establecido en 

el número 1 de presente artículo. 

 

Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial la elaboración de estudios de mercado en los 

procedimientos de Catálogo Electrónico, para lo cual la entidad contratante solo deberá contar 

con la respectiva simulación de compra para respaldar el presupuesto referencial del proceso de 

contratación. 

 

En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia por parte de la entidad 

contratante, en el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, así como en 

la elaboración y entrega de proformas o cotizaciones por parte de los proveedores, se deberá 

desglosar y enumerar de forma detallada e individual el bien o servicio, denominado ítem, que 

conforma la contratación, especificando el código CPC, la cantidad de unidades requeridas y el 

desglose del precio por cada unidad o ítem, según corresponda. 

 

El desglose y enumeración a los que hace mención el inciso previo se refiere a las contrataciones 

en las que se agrupan varios bienes o servicios en el objeto contractual; es decir que, los varios 

bienes o servicios a contratarse puedan individualizarse, diferenciarse y ser plenamente 

identificables, cuantificables y utilizables por sí mismos. 

 

Se excluye en los procedimientos de ínfima cuantía el detalle del código CPC, para la elaboración 

y entrega de proformas o cotizaciones por parte de los proveedores. 
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En los contratos de tracto sucesivo, donde el proveedor se obliga a entregar una pluralidad de 

bienes o prestar una serie de servicios, de forma sucesiva y por precio unitario, sin que la cuantía 

total pueda ser definida con exactitud, por estar subordinadas a las entregas conforme a una 

necesidad indefinida, la entidad contratante podrá establecer una cantidad aproximada o 

proyectada de acuerdo a los históricos de la institución. En esta clase de contrataciones, las 

proformas requeridas para el estudio de mercado, se realizarán por precios unitarios. 

 

En la contratación de obras, se establece la obligatoriedad de considerar y aplicar las normas de 

control interno expedidas por la Contraloría General del Estado para la determinación del 

presupuesto referencial, así como efectuar el respectivo análisis de precios unitarios. 

 

Para la determinación de los costos de consultoría, se establecerá con base en lo dispuesto en el 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

 

VALOR AGREGADO ECUATORIANO – VAE 

 

Art. 55.- Aplicación de criterios de Valor Agregado Ecuatoriano -VAE.- Las entidades 

contratantes estarán obligadas a aplicar los mecanismos de preferencia para la producción de 

bienes y servicios ecuatorianos, utilizando los umbrales de valor agregado ecuatoriano 

establecidos por el SERCOP. En el caso de la ejecución de obras, se tomará en cuenta el estudio 

de desagregación tecnológica realizado como uno de los criterios para la participación, evaluación 

y adjudicación, en los casos que aplique. 

 

En el caso de importación directa de fármacos, la entidad contratante estará exenta de cumplir 

con el procedimiento de verificación de producción nacional y autorización de importaciones por 

parte del Estado. 

 

Art. 56.- Ofertas ecuatorianas de bienes y servicios.- Para que una oferta sea considerada 

ecuatoriana, el valor agregado ecuatoriano de la misma, deberá ser igual o superior al umbral del 

valor agregado ecuatoriano establecido en el procedimiento de contratación pública publicado por 

la entidad contratante. 

 

Art. 57.- Bienes no normalizados.- En todo procedimiento de bienes no normalizados, incluso 

aquellos que se realicen debido a la declaratoria de desierto de una Subasta Inversa por parte de 

la entidad contratante, las ofertas que cumplan con el umbral mínimo de Valor Agregado 

Ecuatoriano, accederán a puntos en el parámetro de VAE, correspondiendo el máximo puntaje a 

la oferta con mayor porcentaje de valor agregado ecuatoriano y a las demás en forma 

proporcional. 

 

En los procedimientos de licitación de obras, solo se continuará con aquellas propuestas que 

cumplan con el porcentaje de participación ecuatoriana mínimo establecido por la entidad 

contratante. 

 

Solo cuando en estos procedimientos no hubiere oferta u ofertas consideradas ecuatorianas, las 

entidades contratantes continuarán el procedimiento con las propuestas que no hayan igualado o 

superado el umbral mínimo de VAE. 

 

Art. 59.- Reserva de mercado por valor agregado ecuatoriano.- En todo procedimiento 

dinámico de contratación de bienes, cuando existan ofertas consideradas ecuatorianas, se 
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continuará de manera exclusiva con dichas propuestas, excluyendo aquellas que no han igualado 

o superado el umbral mínimo de VAE del procedimiento de contratación. 

 

Solo cuando en estos procedimientos no hubiere oferta u ofertas consideradas ecuatorianas, las 

entidades contratantes continuarán el procedimiento con las propuestas que no hayan igualado o 

superado el umbral mínimo de VAE del procedimiento; en cuyo caso, no se aplicarán márgenes 

de preferencia por valor agregado ecuatoriano. 

 

Art. 60.- Verificación de producción nacional antes de la adjudicación.- Con la finalidad de 

asegurar el efectivo cumplimiento de las reglas que permitan otorgar preferencias a la producción 

nacional, las entidades contratantes de oficio o a petición de parte, podrán verificar la existencia 

de una línea de producción, taller, fábrica o industria dentro del territorio ecuatoriano, propiedad 

o en uso del oferente, que acredite y demuestre la producción de los bienes ofertados dentro del 

procedimiento de contratación pública; esta verificación se dará cuando el oferente declare ser 

productor nacional en la pregunta contenida en el formulario de “Declaración de Valor Agregado 

Ecuatoriano de la Oferta” que consta en los modelos obligatorios de pliegos de los procedimientos 

de contratación pública, lo que implica que el oferente produce la totalidad o parte de su oferta. 

En caso de efectuarse esta verificación, la misma se llevará a cabo durante la etapa de 

convalidación de errores, en la cual la entidad contratante solicitará al oferente la documentación 

que sustente la propiedad de instalaciones, maquinaria y mano de obra, con lo cual se demuestre 

que posee una línea productiva de al menos una parte de los bienes ofertados. La entidad 

contratante deberá emitir un informe justificado y motivado de la verificación y sus resultados, el 

que deberá ser publicado dentro de los documentos del procedimiento de contratación pública en 

el portal COMPRASPÚBLICAS; de identificarse que la información declarada por el oferente, 

no corresponde a la realidad en cuanto a su condición de productor, la entidad contratante, de 

manera motivada, lo descalificará del proceso. Esta verificación por parte de la entidad 

contratante, no demostrará ni acreditará que el porcentaje de valor agregado ecuatoriano declarado 

en la oferta, sea verdadero, ya que la validación de estos valores es de competencia del SERCOP 

y del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, de manera concurrente. 

 

Art. 61.- Fuentes para la verificación del valor agregado ecuatoriano de la oferta.- Para la 

verificación directa, el SERCOP, utilizará información en línea de la Autoridad Nacional de 

Aduana, del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, de la Autoridad 

Nacional Tributaria y la documentación exigida al oferente que acredite como verdaderos los 

valores declarados en el formulario de “Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta” 

como se detalla en la metodología definida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Art. 62.- Registro de Producción Nacional por producto y por productor.- Todo proveedor 

nacional del Estado ecuatoriano, ya sea persona natural o jurídica, deberá realizar la declaración 

anual del Registro de Producción Nacional del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca. El SERCOP, al momento de realizar el control de producción nacional en un 

proceso de contratación, verificará también que el oferente haya realizado su declaración en dicho 

registro y que disponga del documento del Registro de Producción Nacional. 

 

Resolución Nro. R.E.-SERCOP-2023-0135 REFORMAS A LA RESOLUCIÓN NO. 

RESERCOP-2023-0134 “NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA” 

 

Dentro del Anexo 2 (Articulo 61 – Normativa Secundaria) METODOLOGIA DE APLICACIÓN 

DE PREFERENCIAS POR VALOR AGREGADO ECUATORIANO-VAE 
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 Numeral 4.1 Entidad Contratante 4.1.1 Para la publicación de un proceso de contratación en el 

Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE, la Entidad Contratante incorporará en los 

pliegos respectivos del procedimiento de contratación y/o documento de especificaciones 

técnicas o términos de referencia, y en el formulario electrónico dispuesto para el efecto, para 

cada uno de los productos que constituirán el requerimiento, la siguiente información: 

• CPC del producto a contratar a nueve (9) dígitos 

• Descripción del producto 

• Cantidad 

• Unidad 

• Precio referencial unitario y total de cada producto 

• Presupuesto referencial total del procedimiento de contratación.  

• Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano del procedimiento de contratación 

 

4.1.2 Todos los códigos CPC contemplados para compra pública, tienen predefinidos por el 

SERCOP su respectivo porcentaje de valor agregado ecuatoriano; por lo que, ninguna entidad 

contratante debe realizar algún tipo de cálculo para el efecto. 

 

4.1.3 En caso de que se requiera adquirir distintos productos, que tengan diferentes códigos CPC, 

y/o incluyan bienes y servicios a la vez; la entidad contratante seleccionará el CPC del ítem que 

represente el mayor peso presupuestario de la compra, de acuerdo al estudio y análisis realizado 

por la contratante en el estudio de mercado, que obligatoriamente será publicado dentro del 

procedimiento de contratación, en el SOCE. 

 

RESOLUCIÓN NRO. R.E.-SERCOP-2023-0136 REFORMAS A LA RESOLUCIÓN NO. 

RESERCOP-2023-0134 “NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA” 

 

11. Reemplácese el artículo 53 por el siguiente texto: 

 

“Artículo 53.- Estudio de mercado.- Corresponde a la entidad contratante, el análisis efectuado 

para la definición del presupuesto referencial, el cual deberá contener mínimo lo siguiente: 

 

1. Análisis del bien, y/o servicio a ser contratado: especificaciones técnicas o términos de 

referencia; 

 

2. Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante como de otras 

instituciones del Estado, para identificar los montos de adjudicaciones similares realizadas en 

los últimos dos (2) años; 

 

La entidad contratante, de acuerdo a la necesidad institucional, podrá realizar un análisis de la 

contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la naturaleza de la contratación y sus 

particularidades especiales, tales como ubicación geográfica y economía de escala, en 

observancia de los principios previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; 

 

3. De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según corresponda; 

de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, considerando la inflación (nacional y/o 

internacional); y, 
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4. Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; las cuales podrán 

ser obtenidas a través de la herramienta de "Necesidades de contratación y recepción de 

proformas".  

 

En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio deberá cumplir únicamente lo establecido en 

el número 1 de presente artículo. 

Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial la elaboración de estudios de mercado en los 

procedimientos de Catálogo Electrónico, para lo cual la entidad contratante solo deberá contar 

con la respectiva simulación de compra para respaldar el presupuesto referencial del proceso de 

contratación. 

 

En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia por parte de la 

entidad contratante, en el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, así 

como en la elaboración y entrega de proformas o cotizaciones por parte de los proveedores, se 

deberá desglosar y enumerar de forma detallada e individual el bien o servicio, denominado ítem, 

que conforma la contratación, especificando el código CPC, la cantidad de unidades requeridas 

y el desglose del precio por cada unidad o ítem, según corresponda. 

 

El desglose y enumeración a los que hace mención el inciso previo se refiere a las contrataciones 

en las que se agrupan varios bienes o servicios en el objeto contractual; es decir que, los varios 

bienes o servicios a contratarse puedan individualizarse, diferenciarse y ser plenamente 

identificables, cuantificables y utilizables por sí mismos. 

 

Se excluye en los procedimientos de ínfima cuantía el detalle del código CPC, para la elaboración 

y entrega de proformas o cotizaciones por parte de los proveedores. 

 

En los contratos de tracto sucesivo, donde el proveedor se obliga a entregar una pluralidad de 

bienes o prestar una serie de servicios, de forma sucesiva y por precio unitario, sin que la cuantía 

total pueda ser definida con exactitud, por estar subordinadas a las entregas conforme a una 

necesidad indefinida, la entidad contratante podrá establecer una cantidad aproximada o 

proyectada de acuerdo a los históricos de la institución. En esta clase de contrataciones, las 

proformas requeridas para el estudio de mercado, se realizarán por precios unitarios. 

 

En la contratación de obras, se establece la obligatoriedad de considerar y aplicar las normas 

de control interno expedidas por la Contraloría General del Estado para la determinación del 

presupuesto referencial, así como efectuar el respectivo análisis de precios unitarios. 

 

Para la determinación de los costos de consultoría, se establecerá con base en lo dispuesto en el 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.” 

 

II. DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 

II.I Análisis del bien y/o servicio a ser contratado.  

 

Se incluye en el documento de términos de referencia o especificaciones técnicas, elaborado por 

la Unidad Requirente del Cuerpo de Bomberos de Baños de Agua Santa en el que consta las 

características técnicas de los bienes y /o servicios requeridos; documento que forma parte del 

expediente. 
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II.II Los bienes y/o servicios tiene precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante 

Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto.  

 

SI                                                       NO 

 

No será aplicable la metodología para la determinación de presupuesto referencial en caso de 

seleccionar SI. 

 

II.III Adjudicaciones similares realizadas en los últimos 2 años por el CBB y por otras 

instituciones:  

 

Adjudicaciones similares realizadas en los últimos 2 años por el CBB: 

 

PALABRA CLAVE: BOTA  

 

ENERO 2024 A FEBRERO 2024  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X  
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ENERO 2023 A JUNIO 2023 

 

 
 

JULIO 2023 A DICIEMBRE 2023 
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ENERO 2022 A JUNIO 2022 

 

 
 

 

JULIO 2022 A DICIEMBRE 2022 
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PALABRA CLAVE: BOTA DE ESTACION  

 

ENERO 2024 A FEBRERO 2024 

 

 
 

 

 

ENERO 2023 A JUNIO 2023 
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JULIO 2023 A DICIEMBRE 2023 

 

 
 

 

 

ENERO 2022 A JUNIO 2022 
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JULIO 2022 A DICIEMBRE 2022 

 

 
 

 

 

PALABRA CLAVE: BOTA DE TRABAJO  

 

FEBRERO A ENERO 2024  
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ENERO 2023 A JUNIO 2023 

 

 
 

 

JULIO 2023 A DICIEMBRE 2023 
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ENERO 2022 A JUNIO 2022 

 

 
 

 

JULIO 2022 A DICIEMBRE 2022 

 

 
 

De la búsqueda realizada a fin de dar cumplimiento al presente numeral, Adjudicaciones 

similares realizadas en los últimos 2 años por el CBB, utilizando las palabras claves: BOTA, 

BOTA DE TRABAJO y BOTA DE ESTACION, mediante los diferentes procedimientos de 

contratación o adquisición, se puede determinar que no se han realizado procesos similares al que 

se requiere adquirir.  
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Adjudicaciones similares realizadas en los últimos 2 años por otras instituciones: 

 

PALABRA CLAVE: BOTA  

 

ENERO 2024 A FEBRERO 2024  

 

 
 

 

 

ENERO 2023 A JUNIO 2023 
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Código 
Entidad 

Contratante 
Objeto del Proceso 

Estado del 

Proceso 

Provincia/ 

Cantón 

Presupuesto 

Referencial 

Total (sin iva) 

Fecha de 

Publicación 

IMP-CBI-003-2023  Cuerpo de Bomberos 

de Ibarra 

ADQUISICIÓN DE BOTAS 

CONTRA INCENDIOS 

ESTRUCTURALES PARA EL 

PERSONAL OPERATIVO DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DE 

IBARRA 

Adjudicada IMBABURA / 

IBARRA 

$18,000.00 01/03/2023 

16:00 

SIE-CBCLA-001-

2023  

CUERPO DE 

BOMBEROS DEL 

CANTON LAGO 

AGRIO 

Adquisición de botas para el 

trabajo diario del personal 

operativo del Cuerpo de 

Bomberos del cantón Lago Agrio 

Ejecución de 

Contrato 

SUCUMBIOS / 

LAGO AGRIO 

$11,224.69 16/05/2023 

16:00 

SIE-CBDMQ-006-

2023  

CUERPO DE 

BOMBEROS DEL 

DISTRITO 

METROPOLITANO 

DE QUITO 

ADQUISICIÓN DE BOTAS DE 

RESCATE PARA EL 

PERSONAL OPERATIVO 

Ejecución de 

Contrato 

PICHINCHA / 

QUITO 

$550,000.00 27/03/2023 

20:00 

SIE-CBDMQ-037-

2023  

CUERPO DE 

BOMBEROS DEL 

DISTRITO 

METROPOLITANO 

DE QUITO 

ADQUISICIÓN DE BOTAS 

PARA RESCATE DE MEDIA Y 

ALTA MONTAÑA 

Ejecución de 

Contrato 

PICHINCHA / 

QUITO 

$36,140.00 25/05/2023 

13:00 

 

Objeto del Proceso:  Adquisición de botas para el trabajo diario del personal operativo del 

Cuerpo de Bomberos del cantón Lago Agrio. 

 

Código 
Entidad 

Contratante 
Objeto del Proceso 

Estado del 

Proceso 

Provincia/ 

Cantón 

Presupuesto 

Referencial 

Total (sin iva) 

Fecha de 

Publicación 

SIE-CBCLA-001-

2023  

CUERPO DE 

BOMBEROS DEL 

CANTON LAGO 

AGRIO 

Adquisición de botas para el 

trabajo diario del personal 

operativo del Cuerpo de 

Bomberos del cantón Lago Agrio 

Ejecución de 

Contrato 

SUCUMBIOS / 

LAGO AGRIO 

$11,224.69 16/05/2023 

16:00 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=FB1wmqd2ZseDSH0zfQ75msVT8CNHk0Kx_MEcVpFu4OQ,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=wR8DaArl9289gAh0_L_1yWQOeK5lm9pU4JG84yG6XD8,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=wR8DaArl9289gAh0_L_1yWQOeK5lm9pU4JG84yG6XD8,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=TUU5ggJQs1t-su1MlzDvyjchC01KJBJyXbStUIUmFzU,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=TUU5ggJQs1t-su1MlzDvyjchC01KJBJyXbStUIUmFzU,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=l-6ozCyJyMN-4ssOpUoGMKDb7-xnuDWCLmgXJsj3HTM,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=l-6ozCyJyMN-4ssOpUoGMKDb7-xnuDWCLmgXJsj3HTM,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=wR8DaArl9289gAh0_L_1yWQOeK5lm9pU4JG84yG6XD8,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=wR8DaArl9289gAh0_L_1yWQOeK5lm9pU4JG84yG6XD8,
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De la búsqueda realizada a fin de dar cumplimiento al presente numeral, Adjudicaciones 

similares realizadas en los últimos 2 años por otras entidades públicas, utilizando la palabra 

clave: BOTA, mediante los diferentes procedimientos de contratación, (Subasta Inversa 

Electrónica), se puede determinar que, SI cumple con las especificaciones técnicas requeridas 

para el personal del CBB, es decir, si se han realizado procesos similares al que se requiere 

adquirir. Por lo tanto, será tomado en consideración para el cálculo del presupuesto referencial 

publicado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

 

JULIO 2023 A DICIEMBRE 2023 
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Código 
Entidad 

Contratante 
Objeto del Proceso 

Estado del 

Proceso 
Provincia/Cantón 

Presupuesto 

Referencial 

Total(sin iva) 

Fecha de 

Publicación 

SIE-
CBVCSI-

2023-001 

Cuerpo de 
Bomberos 

Voluntarios del 

Cantón Santa 
Isabel 

Adquisición de botas 
polivalentes para 

rescate e incendios 

forestales y 
estructurales. 

Finalizada AZUAY / SANTA 
ISABEL 

$7,675.50 06/07/2023 
15:30 

 

 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=D4tVDoljecMhu2uMRJaxjwgDfvu9p8S_S_-cE4oKkbE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=D4tVDoljecMhu2uMRJaxjwgDfvu9p8S_S_-cE4oKkbE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=D4tVDoljecMhu2uMRJaxjwgDfvu9p8S_S_-cE4oKkbE,
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De la búsqueda realizada a fin de dar cumplimiento al presente numeral, Adjudicaciones 

similares realizadas en los últimos 2 años por otras entidades públicas, utilizando la palabra 

clave: BOTA, mediante los diferentes procedimientos de contratación, se puede determinar que 

los procesos publicados NO cumplen con las especificaciones técnicas requeridas para el 

personal del CBB, es decir, no se han realizado procesos similares al que se requiere 

adquirir.  

 

PALABRA CLAVE: BOTA  

 

ENERO 2022 A JUNIO 2022 
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Código Entidad Contratante Objeto del Proceso 
Estado del 

Proceso 
Provincia/Cantón 

Presupuesto 

Referencial 

Total(sin iva) 

Fecha de 

Publicación 

SIE-CBR-004-2022  CUERPO DE 

BOMBEROS DE 

RUMIÑAHUI 

Adquisición de Botas para 

Estación 

Finalizada PICHINCHA / 

RUMIÑAHUI 

$12,659.75 27/06/2022 

12:00 

 

 
 

 

 
 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=a1u22cX5NPPhKxU5vFnCOPE7YANEbrwv7yPXztvdytY,
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De la búsqueda realizada a fin de dar cumplimiento al presente numeral, Adjudicaciones 

similares realizadas en los últimos 2 años por otras entidades públicas, utilizando la palabra 

clave: BOTA, mediante los diferentes procedimientos de contratación, se puede determinar que 

los procesos publicados NO cumplen con las especificaciones técnicas requeridas para el 

personal del CBB, es decir, no se han realizado procesos similares al que se requiere 

adquirir.  

 

 

 

 



 

         Página 29 de 48 
 

 

JULIO 2022 A DICIEMBRE 2022 
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De la búsqueda realizada a fin de dar cumplimiento al presente numeral, Adjudicaciones 

similares realizadas en los últimos 2 años por otras entidades públicas, utilizando la palabra 

clave: BOTA, mediante los diferentes procedimientos de contratación, se puede determinar que 

los procesos publicados NO cumplen con las especificaciones técnicas requeridas para el 

personal del CBB, es decir, no se han realizado procesos similares al que se requiere 

adquirir.  

 

PALABRA CLAVE: BOTA ESTACION 

 

ENERO 2024 A FEBRERO 2024 
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ENERO 2023 A JUNIO 2023 

 

 
 

 

JULIO 2023 A DICIEMBRE 2023 
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ENERO 2022 A JUNIO 2022 

 

 
 

 

JULIO 2022 A DICIEMBRE 2022 

 

 
 

De la búsqueda realizada a fin de dar cumplimiento al presente numeral, Adjudicaciones 

similares realizadas en los últimos 2 años por otras entidades públicas, utilizando la palabra 

clave: BOTA ESTACION, mediante los diferentes procedimientos de contratación, se puede 

determinar que los procesos publicados NO cumplen con las especificaciones técnicas 

requeridas para el personal del CBB, es decir, no se han realizado procesos similares al que 

se requiere adquirir.  
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PALABRA CLAVE: BOTA TRABAJO  

 

ENERO 2024 A FEBRERO 2024 

 

 
 

 

ENERO 2023 A JUNIO 2023 
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JULIO 2023 A DICIEMBRE 2023 

 

 
 

 

ENERO 2022 A JUNIO 2022 
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JULIO 2022 A DICIEMBRE 2022 

 

 
 

De la búsqueda realizada a fin de dar cumplimiento al presente numeral, Adjudicaciones 

similares realizadas en los últimos 2 años por otras instituciones, utilizando la palabra clave: 

BOTA TRABAJO, mediante los diferentes procedimientos de contratación, se puede determinar 

que los procesos publicados NO cumplen con las especificaciones técnicas requeridas para el 

personal del CBB, es decir, no se han realizado procesos similares al que se requiere 

adquirir.  

 

ENERO 2024 A FEBRERO 2024 
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ENERO 2023 A JUNIO 2023 

 

 
 

 
 

 

 



 

         Página 37 de 48 
 

 
 

JULIO 2023 A DICIEMBRE 2023 
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De la búsqueda realizada a fin de dar cumplimiento al presente numeral, Adjudicaciones 

similares realizadas en los últimos 2 años por otras instituciones, utilizando la palabra clave: 

BOTA DE TRABAJO, mediante los diferentes procedimientos de contratación, se puede 

determinar que los procesos publicados NO cumplen con las especificaciones técnicas 

requeridas para el personal del CBB, es decir, no se han realizado procesos similares al que 

se requiere adquirir.  

 

 

ENERO 2022 A JUNIO 2022 
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JULIO 2022 A DICIEMBRE 2022 
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De la búsqueda realizada a fin de dar cumplimiento al presente numeral, Adjudicaciones 

similares realizadas en los últimos 2 años por otras instituciones, utilizando la palabra clave: 

TRABAJO, mediante los diferentes procedimientos de contratación, se puede determinar que los 

procesos publicados NO cumplen con las especificaciones técnicas requeridas para el 

personal del CBB, es decir, no se han realizado procesos similares al que se requiere 

adquirir.  

 

 

3.4 Variación de precios locales e/o importados, según corresponda. De ser necesario traer 

los montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional e/o internacional); es 

decir, realizar el análisis a precios actuales. 
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BOTAS DE ESTACION 

 

 
 

Se procede a realizar el CALCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL publicado por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública-SNCP, únicamente en la BOTA DE ESTACION, al 

contar con un procedimiento publicado mediante el procedimiento dinámico de Subasta Inversa 

Electrónica con código SIE-CBCLA-001-2023, publicado por el Cuerpo de Bomberos de cantón 

Lago Agrio, provincia de Sucumbíos.   

 

BOTAS DE TRABAJO  
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No se procede a realizar el CALCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL publicado por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública-SNCP, debido a que no se cuenta con procesos 

similares al que se requiere contratar.   

 

Y se tomará en consideración lo mencionado en el Manual de Usuario Calculadora de Presupuesto 

Referencial, publicado por el SERCOP. En el cual indica que: Al concluir el registro la 

herramienta mostrará los siguientes campos “Valor Unitario Promedio, Valor Unitario Mas Alto 

y Valor Unitario Mas Bajo”, estos montos son los que podremos tomar como referencia para el 

presupuesto, siempre y cuando convenga a los intereses institucionales, garantizando la 

optimización de los recursos y la viabilidad para llevar adelante el procedimiento de contratación. 

Siendo en este caso el Valor Unitario Promedio, Valor Unitario Mas Alto y Valor Unitario 

Mas Bajo USD 10.714,64.   

 

En consideración al tipo de procedimiento y requerimiento, se ha solicitado las proformas por la 

plataforma del SERCOP, detallando lo requerido por el CBB, según el siguiente detalle: 

 

PROVEEDOR: PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 PROVEEDOR 3 

RAZÓN 

SOCIAL: 

MV 

IMPORTACIONES 

MV-IMP CIA.LTDA 

PRODUCTOS DE 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 

PROSEIN CIA. 

LTDA. 

CHICAIZA COLA 

WILLAN RAMIRO 

NOMBRE 

COMERCIAL: 

MV 

IMPORTACIONES  

PRODUCTOS DE 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 

PROSEIN CIA. 

LTDA. 

REPRESENTACIONES 

W&C 

RUC: 0190478157001 17910650936001 1711451078001 

 

Cuadro de Análisis 

 

 

Í 

T 

E 

M 

 

 

 

 

CA

NT 

 

 

 

DESCRIPCIÓN / 

ESPECIFICACIO

NES TÉCNICAS 

OFERTADAS 

PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 PROVEEDOR 3 

Razón social: 
MV 

IMPORTACIONES 
MV-IMP CIA.LTDA 

Razón social: 

PRODUCTOS DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL PROSEIN CIA. 

LTDA. 

Razón social: 

CHICAIZA COLA WILLAN 

RAMIRO 

RUC: 0190478157001 RUC: 17910650936001 RUC: 1711451078001 

Valor 

Unitario 

Valor 

Total 

Valor 

Unitario 
Valor Total 

Valor 

Unitario 
Valor Total 

ADQUISICIÓN DE BOTAS DE ESTACIÓN Y BOTAS DE TRABAJO PARA EL 

PERSONAL OPERATIVO DEL CBB 

 

1 

28 
(P

AR
ES
) 

BOTAS DE ESTACIÓN. 

• Material: Microfibra / 

Textil 

• Forro interior: 

Impermeable y 

transpirable, resistente a la 

abrasión. 

• Diseño: Ergonómico con 

ajuste diferenciado para el 

empeine y la caña, con 

hormas para un mejor 

ajuste a la superficie del 

356,00 9.968,00 352,50 9.870,00 360,00 10.080,00 
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pie, deberá contar con 

protector de tobillo 

• Plantilla: cómoda, 

amortiguadora y repelente 

a la humedad. 

• Suela: Deberá ser mínimo 

de caucho, diseño flexible, 

resistencia al deslizamiento 

y gran agarre. Deberá tener 

una gran amortiguación, 

resistente al aceite y al 

calor. 

• Color: Negro 

• Altura: máximo 18,5 cm. 

• Sistema de ajuste: Cordón 

de mínimo 2 zonas. 

• Peso: Máximo 1180 g. el 

par. 

• Sistema de control de 

temperatura: Deberá 

incorporar ductos con 

orificios en la parte 

superior para liberación del 

aire en el interior de la 

bota. 

• Antiestática 

• Tallas Acorde al 

requerimiento y tallaje 

realizado 

APROBACIONES Y 

CERTIFICACIONES 

Mínimo deberá cumplir con CE 
EN ISO 20347:2012 O2 HRO HI 
CI WR FO SRC, equivalente o 
superior. 

2 

35 
(P

AR
ES
) 

BOTAS DE TRABAJO 

• Material: Mínimo 

material resistente cuero tratado, 

impermeable, hidrofóbico, 

respirable mínimo 5,0 mg/cm2 

/h). 

• Espesor: Entre2.0 – 

2.2 mm 

• Forro interior: 

Mínimo impermeable y 

respirable 

• Protección corte: 

mínimo nivel 1 

• Resistencia: Mínimo 

a la abrasión, antiestático, 

penetración de sangre, fluidos 

corporales, virus y bacterias. 

• Plantilla: Deberá ser 

de diseño ergonómico 

acolchada, no tejida, repelente a 

la humedad. 

• Diseño: Alto máximo 

23 cm, protección en espinilla, el 

empeine y el tobillo 

• Puntera: Mínimo de 

material compuesto, deberá 

contar con refuerzo en la parte 

externa de la punta de material 

resistente de fibra reforzada 

sintética 

• Suela: Deberá ser 

mínimo de goma, diseño 

flexible, deberá incorporar una 

protección de metal en la planta, 

prestaciones de tracción altas, 

600,00 21.000,00 598,00 20.930,00 640,00 22.400,00 
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resistente a las llamas, resistente 

al calor, aceites e hidrocarburos. 

• Sistema de control 

de temperatura: Deberá 

incorporar ductos con orificios 

en la parte superior para 

liberación del aire en el interior 

de la bota. 

• Cierre: Mínimo 

mediante sistema de cordones 

rápidos 

• Tallas: Acorde al 

requerimiento y tallaje realizado 

APROBACIONES Y 

CERTIFICACIONES 

 

Mínimo CE 0193 EN 

15090:2012 HI3 CI M AN CR 

SRC – Tipo F2A CE EN ISO 

17249:2013 + AC:2014 – Nivel 

1, equivalente o superior. 

Subtotal $ 30.968,00  Subtotal $ 30.800,00  Subtotal $ 32.480,00 

IVA 0%  IVA 0%  IVA 0%  

IVA 12% $ 3.716,16  IVA 12% $ 3.696,00  IVA 12% $ 3.897,60 

Total $ 34684,16  Total $ 34.495,00  Total $ 36.377,60 

 

III. CONCLUSIÓN 

 

Se ha cumplido con el análisis de los bienes a ser adquiridos, con la revisión de las tres (3) 

proformas presentadas por oferentes interesados en participar en el mencionado procedimiento de 

contratación, ofertas técnicas-económicas enviadas mediante la herramienta implementada por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública, Necesidades de Contratación y Recepción de 

Proformas, con Código de Necesidad de Contratación NC-1865020190001-2024-00003, sentadas 

su respectiva RAZON DE RECEPCION DE PROFORMAS. Se procede a realizar el CALCULO 

DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL publicado por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública-SNCP, relacionada a las BOTAS DE ESTACION únicamente, debido a que 

procedimientos similares de contratación de BOTAS DE TRABAJO, de acuerdo a 

especificaciones técnicas establecidas por la entidad contratante, no se encontraron en la búsqueda 

realizada mediante el Sistema Oficial de Contratación Pública-SOCE.  

 

 

IV. RECOMENDACIÓN 

 

Considerando lo expuesto y en cumplimiento con lo determinado en la Resolución Nro. RE-

SERCOP-2023-0134 (Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública-

SNCP) y reformas correspondientes, emitidas por el Sistema Nacional de Contratación Pública-

SNCO, se recomienda establecer como presupuesto referencial para la adquisición del 

procedimiento denominado "ADQUISICIÓN DE BOTAS DE ESTACIÓN Y BOTAS DE 

TRABAJO PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CBB", y tomando como 

recomendación mencionada en el Instructivo para realizar el CALCULO DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL publicado por el Servicio Nacional de Contratación Pública-SNCP, el “Valor 

Unitario Promedio, Valor Unitario Mas Alto y Valor Unitario Mas Bajo”, monto que tomamos 

como referencia para el presupuesto, y siendo en este caso el Valor Unitario Promedio, Valor 

Unitario Mas Alto y Valor Unitario Mas Bajo USD 10.714,64, se recomienda tomar el VALOR 

de USD $30.800,00 sin IVA, debido a que los valores ofertados se encuentran acorde al mercado 

actual, beneficiando económicamente a la institución.  
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FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 

 

 

 

  

Sgto. (B). Fredy 

Villavicencio. 

Bombero 2 

Tnte. (B). Eduardo 

Villavicencio.  

Jefe de Guardia 2 

Cptn. (B) Angel Barriga 

Subjefe de Bomberos  
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